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NÚTO.889.

Cewisioa, ; ' ', ' de Venías de Propiedades y 
deredios del Esiado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.” de Mayo de ISoü y 1l 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan à pública subasta en el dia y 
hora que se ùjrà, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 29 de Marisa de 1878, ante 
’ el Sr, Jiiez de primera instancia del distrito de la 

derecha y el Escribano D. Antonio Ravé^ que ten
dra efecto en las Casas consistoriales de esta ca-» 
pilai a las dose de su mañana^

BîBNES DEL CLEKO.

en Î468 pacata?, y capitalizada por las 180 peseta da 
renia acual en qui ee fca la arrendsda à Jo^é Rodri- 
8«€Z, ea , 3240 
tipo para b subasta.

Núm, 309 de inventario y 267 de perKuUc'oa, Üaa 
casa en esta capitel calle de San Jean de Letran núiuaro 
46 moderno, procedente de la Ractorfa de San Lireazo, 
que ba sido declarada en quiebra á Manuel Antonio Capo 
por falta de pago de 132 peaetss 25 céntiíeos, de tos pla
zos 10 y 11, que remaió D. Jo^ó Zurbano en 1322 paletas 
26 cénticaes el 20 de Di' iembre de 1863. y as adjudicó el 
31 de Enero de S863: su fechada m'ra al 'Norté y liada 
por la derecha saliendo noo la caea número 48 en dichu 
p’azusla, de D? Maria Josefa Caíndo; por ta i qulírda 
per otra número 44 de D. Manuel Enriquez, y por la es- 
pUda con referida cas»número44, lindero à la isquierdat 
está formada sobre 27 varas, squiva entes á 18 metros y 
87 decímetros: tiane su planta baja ua portal tienda en 
la cí ojia de faohada y un coarto coa essa era al prin^i- 
pal y ea igual paralela, ^y aa principal uca raía: está ar
rendada á Manuel Alcaide en 60 prastas de renta sauat, 
por las que ha sido capitalizada en 1680 pesetas, y tasa
da por D. Juan Solrignez Sánchez en 376 pesetía, y liea-» 
do mayor el tipo de 1# oapitalízícian, que aicienda Ú , (oso 
serÁ este el tipo cara la subasta,

FaHTWO DE LÜCBNA.-LÜ0BNA.
Fincas rásiicas.
aea¿ MBBeBHiwBQ

PARTl&O DE CÛRDOB.A^CORQÛBA.

Fincas orbanas. Menor cuan lía

PéSetas CU.
Núm. 244 del inveníaiío y 141 de permníacíooj Uca 

cara en ceta capital calle del Cementerio de Sao Lorenzo 
núiufro 137 medetno, procedente deí Cabi do Catedral, 
que .ha f ido declarado en quiebra per la Admiaistracion 
ecocdmica á D. Jotó BírgUíes per falta de pago de 3124 
poetae 25 ctnlimcF, importe de los plazos del 3.“ ai 12, 
qne recató D. Fííidcíbco Pardo en 6252 peseraa 25 .cón- 
tímoi el 4 de Diciembre de 1865. y se adjudicó el 30 del 
mi'iEO mes; su fachada mira al Sur y linda por la dere
cha aaliei da con la caea en la misma calle número 136 
deD. Mariano Zapata; por la izquierda con otra número 
1.’ en la ptrzuels de San Lorenzo, de D. José Cantero, y 
per la espalda con la citada osea número 133 y con otra 
número 3 eslíe del Padre Roelas, de D. Pedro López: csU 
fermada sobre 220 vsras, équivalentes a 153 metros y 72 
decimetres: convene en plañía baja don porl«le--1Í63dM 
6K la erujia de Íschada corea nica dos entre sí, una pieza ■ 
deraso y un cu río- y en crejía arc e a polio do laces, 
fica babPeciow ft Lm»te, sui casrío pequeño, cocina y 
«erial coa pila para lavar y así celo escasa do: ha Bido ta
lada per 91 aaeíiro de obr^ D, Jaso Rodrigues Ssaobez

Núm. 1034 de inventario y 1215 da pcrmníacion. Una 
snerte de tierra calma, situada en el partido de Juego 
Alvarda. término de Lacena, proeedaata de la Ooftadla 
del Santísimo de la mlama; linda á E, tierras de D. Aa- 
ionio MuñeZ del Valle, PreaMtarb; à N. otras de hsredtej 
res de D, Paecual Roldan, á 8, con otras de los de Doña 
leabd Alvarez, y à 0. otras da D. Franeiaco Hurtado: 
bajo cuyos Utaitísse compone da 9 calemices y 8 caar- 
tilios, equivalentes á 49 áreas y 50 centiáreas: no coosta 
su aTriendo: ha sido capitalizada por las 28 pesetas 50 
céntiiaca da reata anual que le ha graduado el Agrimen- 
Bor D. Luis de Huertas y Üspiuo en 641 pesetas 25 cóa- 
timos, y tesada por el ■mismo su 712 pesetas 50 cóntímoa.

Esta finca salió á auba^íu el 28 de Diciembre último, 
y co habiendo tañido postor ae annocia nuevamente twr 
la cantidad de 605 peseta's 63 céntimo®, que eg el 85 por 
160 del primer remate, y H cual es el tipo para esta su- 
baS'S* ' ' * 605 63

Sa luhasta en qaiebra de D. Miguel Mateo, que la remaíd ea 1262 
pesetre el 39 da Junio da 1876, y 6e'a'djudicó por la Diraceion general de 
Propiedades y Derechos del Estado el 10 da Octubre del mismo aüo.

Núm, 10 4 8 2," de iaveuiarto y ¡826 da permutacioa. 
Üo pfidaso fifí tierra manchou resto da la suerte de 21 
Jauígas, rituada es el vado de la Caridad, término de 
Lucena, procedente de la Cofradis de Animas da la mis- 
Sia; liada á N« eos el resto de la misioa euerte ya oBa^í
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ganada; á t. con el río Aúzn\ y à á. y P. tierras da bi 
Sres. Corteses: bajo cayos límites se eoopoue de ana fa
nega, rqnivaíente à 62 ársis y 62 CdLiUAr-ms: no consta 
BU arrieado: ha sido Usada por el Agrimensor D. Juan 
de Nieva Delgado pc 60 nesstas, y caniiahzada per >aïs 2 
pesetas 50 céctitn- B de recta í-nuai que le ha graduado ei 
miflPïo en 66 prestas 23 céitiæus.

Etfla finen radé i subasta il 28 de Diciembre óptimo, 
y 00 haViecdo lerido postor se anuncia naevo mente p^" 
la caniidad de 4” festtss 81 céntimos,.que es e 85 por 
100 del primer r^maïc, y Sa cual es ei tipo para esta su- 
hasia. * 47 81

Se fcb» sia <n qviebade D. ksé Mana Repullo, que la rensató ea 80 
pesetas ó 8 de Kevittatre de 4875, y fit adjudicé per la Direcciou gene
ral de Piopiedades y Derechos tel Estado el 3î de Liciembre dû. mis
mo aâ".

ADVERTENCIAS.
1 ." No geadaUirá postura que ao cubra el tipo de la subasta.
2 .‘ No podrau hacer pMwrM los que sean deudores à la iiacienda como se

gundos cenlrihuyen les, 6 por coulratos ù obligaciones ea favor del Estado, mieatrae 
no aerediten baliarss solvemes dt sus cüinpioiiiisos, /

3 .* Ei precio eu que faenen remaladus ias lincas, que se adjudicarac al tua- 
jor postor, sea-u de mayor ó meDor euantia y precedan de Cotporaciones civiles, lo 
pagará en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada une: el primero á los quince dip 
siguteules al de ootifiearse la adjudicacioo, y los resiaoies con el intérvaío de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según so previene en la 
ley de il de Julio de 1856.

4 .’ tas tincas de mayor cuantía del clero y del Eslado continuaran pagaadose 
en los qiioce plazos y catorce años que proviení el arl. 6.” de ia ley de 1. de iba- 
JO de 1855, y con la ’buniheaciou del 5 por iÜÜ que el ajismo otorga à los compra
dores que anticipeu uno ó roas plazos, pudieBuo esta hacer el pago de: 50 por 100 
ea papel de la Deuda pública, tonsciidada ó diferida, conrorroe a lo dispuesto en el 
art, 20 de hi nsencionadu ley. Las de menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo üiisíto durEute ticz y nueve años, A los compradores quo 
anticipen uno ó roas plazos no se les hará roas abono que el 3 por 1U6 aoual; en 
el coucepto de que el pago ha de ejecotarse al tenor de lo que disponen las ius- 
Irucciuncs de 31 de Mayo y 3Ü da Juato de 1855.

6 * El pago det precio ae todas las fincas deí Clero y de! Eslado y ci de las 
quo se d6iio£siü3.£i le^aliname de Corporaciones civiles, que te ecayenin despusa 
del 22 de Julio él timo, ae ha de verificar iadispensablemeate en metálico.

6 ,' Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la Secsioc 
da Propielades y Dereches dal Estado ce asta provincia, las lincas da q ta as 
trail no se hallan gravadas con mas cargas que las mauifesiadas; pero si apareciesen 
poBleriormeute so indemoizará al comprador en los términos que en la ya citada ley 
se determina. j ,

7.® Sí se entablase reclamación sobre exceso ó falla de cavida, y del expediente 
resnUsre que dicha falta ó exceso igaala á ia quinta parle de la expresada en el anun- 
Oio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsisUnte y ain derecho á 
indemnización el Eslado ni el comprador, si ia falla ó exceso no llegare á dicha quinta 
parte, meal orden de 11 de Noviembre de 1863.) ,

81* Los compraderes de bienes coro prend idos en las leyes de desamortización ic
io podrán reclamar per los desperfectes que con posterioridad a le tasación sufren las 
fincas por falla de sus cabidas sehaiaúas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
improrogabls ténuico de quince días desde el de la posesión. La loma de posesión po
drá ser gubemativu ó judicial, según convenga á los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo dal importe dal remate dejara de tomaría en el término da 
un mes, se considerara como poseedor para los cíecios de este arlicuio. tArt. í.** dei 
Best decreto de 10 de Julio do 1865.)

9,* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por ios 
agentes da ia Ádmiuisiracion é independientes de la voluntad de los compradores, 
pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. (ArL 8.* de id.)

Í0. Con arreglo A io dispuesto por loa arta* 4." y 5. del Real decreto 
tía 11 de Eaepo últitno, las veslaaiaoíoReí que hübieraa da entablar loa 
iotereesdos contra las veaíaa efectuadas por el Estado, «afAa aiempre da la 
vía gabercativa, y basta que esta ae se haya apurado y aido deoegada, 
acreditéadosS por roejio de la ceríificacicn corraspondieate, no se adraifirá 
demacás alguna en los Tribuaaies ni se daráa por eetoá onrao a ¡as óita- 
ciones de eviedioa que es biciersa al Eaisdo, qaedaada sin siscto la iimi 
taoionque para laise raeiaaiaciones establece el art. 9." dal Real ^decretcs 
de 10 de Julio ds 1865. No ae repuíará apurada la vía gubsroativa sibo 
onnudo una Real órdeu baya puesto tértaino al procedímieoto, á lasiios 
^ue la Admiüiaíracioü decuore por mas de seía roesee ia rcsoiucion fináis 
en cajo oaso qaedará libro la aecico de ¡ós Tribus ales.

11. Los derecho* do aspédieute, tasación y demás hasta ia toma de posesión 
serán de Cuenta del rematante.

í2. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que afianzar 
C que correspouia; adviriiéndose que con arreglo a io dispuesto en el art. 1. de 
la real orden de 23 de Diciembre de 1867, se esceplúan de fianza los olivos y demás 
árboles frulales, pero compromeiiehdose los eompraJores a no descuajarios y coriar
ios de una mauera inconvenieme, míe utras no tengan pagados lodís los plazos.

13. El arrentiaiuieuto de las lincas urbanas caduca a los 4ü dias después de ve- 
fifieado ei primer piuzc del remate por el comprador, según ia ley do 30 de Abril 
de 1856, y el de los pi ce ros rústicos concluido que sea el año de arrendamieuto cor
neille a la lomo de posesión por el comprador según la misma iey.

14. Los compradores de liucaa urbanas no podran demolerías ni derribaría 
sino despues de haber afianzado ó pagado ei precio total del remate,

15, Læ fincas vendidas por el Estado à virtud deles leyes da 1. de Ma
yo 00 1866, pero cuyos remates se hayan verificado ó se verifiquen después 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la eieBcion dal.pago dal im
puesto sobro derechos reales y trascsisioii de bienes establecida en el par* 
ralo undécimo de la base 6.% Apéndice iotra C. de la iey de presupuesto» 
de 38 de biaiúiBbi^ áe 1672, ea íever (1« lo» aá^aíreate» directos deí eb*

* Se consideran adquirentes directos para los efectos de la exención con* 
f signada en el párrafo undécimo de dicha ba^e 6/ á los cesionarios que ha- 
| yan cumplido ó cumplan con las condiciones exigidas en la Real órdon de 
1 3 de Enero de 1868, ó coa las que pueda establecer la legislación desa- 
1 TO or tizadora; enteadiéndose este beneficio á todos aquellos que íormalizaron 
g la cesión eumplieaíio esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
1 orden de 22 de Agosto de 1873.
s Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
& al primero se regirán por lo dispuesto en la citada baso 6.*, siempre que la 
1 subasta en quiebra so haya reatisado con posterioridad al 31 de Diciembre 
Ide 1872. (Real orden do 12 do Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si

guiente.)
16. Desde 1.“ do Abril próximo pasado los que quieran intoresarso ea el 

rernatss da Bienes nacionales, han da consignar ó depositar próviamento 
al 5 por 100 de la cantidad que sirva do tipo para la subasta, con arreglo 

Íá la bey da 9 do Enero é Instrucción da 20 de Marzo del presente año.
17. A la vez que en esta capital fe celebrará otro remató en el mis- 

Dio dia y hora en ei parlido ds Lueeua.

NOTAS.
b® Ss consideran corno bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa

trimonio de la CoroHe, los de propios, Üfuol’ceocia é kslruccion pública, cuyos pro-
1 d celos uo ingreseu en les Cojas de! Eslado, y los demás bienes que bajo difereutes 
^ denomina cio^ies cotrespeodau ales provincias y à los pueblos-.
Íj 2.® Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de lostruceioo pú- 
í" hlica superior, cuyes prodeclcs ingresen en las cujas del Eslado, ha de secueslra 
? fiel ex-infante D. Carlos, !esdel3S órdenes militares de Sao Juan de Jo resalió, 
| Jos de cofradías, obres pías, santuarios y ledos Jos pertenecientes ó que se halloa 
| tllsfruumlo los individuos ó corporseiones eclesiásticas, cualquiera que seo 
í su nombre, origen ó cláusulas de su fundacioD, á excepcicu de las capellanías 
J coí-itivas de ssugi e.
| Lo que so anuncia al público para conceimiento de les que quieran inte- 
;■ resarse en la adquisición de las lincas indicadas,
í Córdoba 18 de’Fsbrero da 1377.—El Camisioaado principal de ventas, 
| Juan Bautista Herrei'a.

i BISNE3 DE CORPORVCÍO -IRS CiV LS3. - PROPIOS.
5 PARTIDO DE LUCENA.—LUCENA.
1 Fincas rústicas. Menor cnaritia¿
a ,«™™——- PeseUsCta.

| Núru’re 3264, de inventarío. Una suerte de tierra 
1 manchon, qae lleva el nombre da novena dal tranca no- 
| veno, Rio ac4 en Castilrubio, término y Propios de Luce- 
| na: ii jda á N. iasuerte 10.* de dicho trance 9.“ y Ia suerte 
1 8? del mismo trance, á S, el par iJoe del trance Io,\ j à 
§ P. y N. del trance S?; bajos cuyos Jímiisrisa compoaede 1 
!’ fanega, 10 cvl mine? y no cuerUho, equivalentes à 1 

hsciárea, 16 areas y 12 osotiáreas: no consta su emendo: 
hs sido raphalizída por Us 3 pesetas de renta anual que 
le ha gradiiido el perío D. Juan de Nieva Delgado en 67 
pesetas 50 céuiimw, y Usada por ei m-smo en 75 ispsetas.

Esta finca salió á subasta en 29 de Diciembre óHimo, y 
no hubien io taoilo posto? se anuncia nuevameoía por 
la caaiidad de 63 pessis,e 73 céntimoí, que es el 86 por 
L 0 fiel primer remate, y la cual es el tipo para esta su
basta, , 63 7S

Se ubaahi en quiebra de D. Rafael Morante, que Ía ramatd ea 128 
pesetas e' 10 de Octubre de 1870, y se ad nid où por la Direocica general 
de PropiedadcB y Dsreobos del Eitadci aa 39 de Diciembre de 1876, 

Nima/o 3267 de inventario, O'.ra suerte de tiarra eon
17 olivos, Bobra^te de la Euert'j 30 del irancî 14 de Cas- 
tilrubio, de la anterior procedencia y termino: linda al N. 
ia eaetle S9 de dicho traioa 14, à L. el partidor dai tran
ce 15,4 8, la saert? 31 del mismo trance 14, y á P. el 
paitidordal trinos 13, bajo cuyes 'imit”» se compone de 8 
celemines y 2 ensrUPos, equivalentes ¿28 áreas y 10 cea- 
tiáress: no consta su arr eado; fis eido capitalizada par 
2 pesetas 20 céntimos de renta anual qae le ha graduado 
ti perito D. Joan be Nieva De gado en 49 pesetas 60 cáo- 
timos, y taeada per el m sisoeíi 65 pesetas.

E£Ía finca Eulié é sobasía el 29 de Diciembre último y 
no habiendo lenino postor ss aemseia nuevamente poi la 
cautidad de 40 pesetas 75 céntimos, que es el 83 por 100 
da la primera subaste, y la cual es ei tipo para esta se* 
gurda, • 46 75

Se anbasta en qai b.-a da D. Rafas! Morante, que las ïama-ô en 200 
1 patetas el iOda Octubre de 1870, y se adjudioé por li Dire 'cíoa gagerai de 

Propiedades y Derechos del E-.tado en 30 d ' Dicismbra de 1876.
Número 3268 ne! inventario. Oirá id. con 14 olivos 

Bobraate de ¡a suerte 31 d&i Irance I4, que radica enCas- 
lili ub*o, Rio aca, de la anterior precedencia y término; Jin
da, á N. la suerte 30 de dicho tranoe, á L. el fariidor dJ 
trance 55, áS, ¡a santa 82 del mismo trance, y á P. el 
partidor del hace^ 13. bajeouye» limitée sa oompona tía 
6cdemin--'p, equivalent aâ 16 irais y 6 esûtiéreai; no 
coirJa su arriendo; ba sido c”. pits fizad a par las 2 pesetas 
ùO céntimo; de ««ta anua! que le ha graduado ai perito 

1 D. Han de NieV’ ? Delg^-do OQ 66 pesetas 25 céatimos 
i y Uisda por «1 mismo ea 62 pesetas 50 céatimos.

1 ^tz âaea «alió 4 ^Rba#t» 91 ^^ 1^9 DldUsibfs iÜlifflOf

Ministerio de Cultura 2024



y no habiéndoes tenido postor so an un oía nuavamenta por 
la cantidad de 53 pesetas 12 céntimos que au el SS por 100 
de la primera subasta y Îa coa! ea el tipo para esta soguada.

Sp subasta en qni'îbra de D, ítalas! híjrant^, que la remató en 72 pese 
tes 50 céntimos el iO de Octubre de 1870 y se adjudicó por la Dirocoion 
gecersl de Propiedades y Da-echos del Eeîado eu 30 de Diciembre de 1873.

Núm. 3284 de inventario. Un pedazo de tierra con 
32 olivos de ieferier calidad, sobrante de la suerte 14 del 
trarcf) 27 ds la dehesa de Casdlmbio, té-mino y propios 
de Lueepa: dada áN. y S. entre los partidores de los tran
ces 26 y 28, á L. la última susríe del trance 27 y á P. 
el arroyo del Partido: bajo cuyos limitea se compone de 
1 fanega y 4 celemiDes. equivalentes á 83 áreas y 50 
cectiáreas: no consta an arriendo: ha eido capitalizado 

*' por las 7 pesetas de renta anual que la ha graduado al pe
rito D. Juan de Nieva Delgado an 157 pe?etas 50 césti- 
osos, y tasado por el mismo en 173 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 29 da Dioiembra último, 
y no habiendo teuido postor se anuncia nuevsmeaU por 
ia caatidad de 148 pesetas 75 céutimos, que es el 85 por 
100 del primer remate y ia eaal ea el tipo para esta su- 
baah. . 148 75

Sa subasta en qniebra de Francisco Garcia Lara, que la remato en 900 
pesetas e! 10 ds Octubre de 1870, y se adjudicô por fa Dirección Neae
ra’ de Propiedades y Derechos del Estado el 30 da Diciembre de 1870.

Núm. 3285 de ioventario. Otro pedazo de tierra con 
parte de berrizal y tarajal del Do, con 20 olivos eo mal 
efisdo, sobrante dtl trance 1/ de la dehesa de Gastilm • 
bio, de la anterior procedencia y térmico: linda á N. oli- 

í'var de la fuerte 2.* de dicha trance, á L. el río Anzal, y 
h S. y P. fierras de vecinos de Benamejí; b^ijo cuyos li
mites se fomf ore de ma fanegs, equivalente á 62 árpas 
y 62 centiáreas: co cenata su aíriende; ha aide capitali
zado por 1:3 6 pesetas de renta anuslqaa le ba gradua
do el perito D-' Juan da Nueva Delgado en 135 p eetas, 
y Igsado por 0’ miemo en 160 paseas.

Esta finca salió á subasta el 29 da Diciembre último, 
y no hebieodo tenido postor sa anuncia nuevameata por 
la epotidad de 127 pesetas 50 céntimos, que ea el 85 -pár 
100 del anterior reaiftte y la cual ea el tipo para esta su- 
fcasa. , 127 50

l^jSe Bubfistaen qui bra deRafael Morante, qaa la remató en 536 peee- 
el 10 de Octabre de 3870, y se 6djndic.5 por la Direocíon general da 

Propiedades y Derechos del É^sdo el SO da Diciembra de 1876.
Núm. 3286 de invauíario, Ua pedazo de tierra con 

17 plantía de olivos de pocos brotes, sobraota de las suar- 
tae 18 y 19 del tranoa 7.® de la dehesa de Castifrubio, de 
la anterior precedencia y término; linda á N. olivares vie
jos del misino partido, à £. y P. los pariidores de los tran
ces 6? y S.", y a 8. la suerte J.'de dichos tfancea; bajo 
cuyes líinites ee eoihpooe de una fanega, eqriivaienta á 
62áreas 62 centiáreas: no consta au arriendo: ha sido ca
pitalizado por he 2 pezeias de renta anual qüe ’e ha gra
duado el perito D, Juan de Pi leva Delgado en 43 pesetas 

, y tflíado per el mietno en 30 peaetae,
Esta finca eal ó á subasta el 29 da Diciembre úlUmó, 

y BO habiendo tañido poe'or sa anuncia nuavamenta por 
la cantidad de 12 pesetas 69 céntimos cu^ 65 el 85 per 
100 del anterior remate^ y la cual e- el típe para esri aa
baeta, , 42 60

S« .“ubasa en qniebra de D, Rafael Morante que la ramatóen 690 pe- ' 
setas el 10 de Oolubre de 1870, y se adjudicó por la Dirección general de ' 
Píopiedadee y Derechos del Estado en 30 de Diciembre da 1876. \

Núm. 3288 de icventailo. Ofra pedazo de terreno, i
parle de manchoa con 17 p'antas de olivo, sobrante de 
ha suertes números 9 y fO det trance 31 de la debe n de i
vaatiliubio, de la antrior procedencia y término; liada á í
N. el partidor del trance 22, á S. el del 30, á L, la suerte j
8? del 31 y áP, id. ia suerte 11 del mi sea o tranca 31; 
bajo cuyes límites es compone da 6 ce'emines, equiva
lentes á 31 áreas y 31 centiáreas: no oonsU el arriendo) 1
ha Bido cap’ta fizado por ha 3 pesetas 50 céntimos tía ren- |
ta anual que le ha ^raiuado el perito D. Juan de Nieva 
Delgado en 78 pesetas 73 céntimos y tasado por el mis- S
CIO ea 87 pesetas 60 céntimos., 1

Bata ficca selló â subasta el 29 de Diciembre último 1
y fió habiendo teoido postor se t nuncio nuevameate por 1
la cintifiad da 74 pesetas 38 céarimea que es el 83 por 100 |
dpi primer remate, y la cual es el tipo para esta subasta, 74 38 f

Se subasta en quiebra de Rafael Morante, qüe la remato an 150 pesa- 1 
tas el 10 de Octubre de 1870, y re adjudicó pur la Dirección général de | 
Piopiedadesy Derechos dei Estado el 30 de Diciembre de 1876, |

Número 3289 de inveoíarío. Un pedazo de tierra |
ca.ma con varias matas de ancerior calidad, sobrante de 1
las tuertes 8 y 9 dei trance 30 de la dehesa de Caetiku- j
bio, de la ant erior procedencia y térmico: fiada à N. el J
tnriider del trance 31, à L, h suerte 10 dei trance 30, à :
fe. la scerle 7.* dal mismo y el partidor fiel 29 y á P, la |
Iiforids furU 7/: bayo cb/oj íiioiUi se comyon# do 1 ’

. fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 60 áreas y Si cen- 
{ tiáreaa: no consta su arriendo: ha s'do capit'iiizado por 
| las 3 pesetaí di renta anual que h ha graduado el perito 
. D, Juan de Nieva Dalgedo en 67 pesetas 60 céctímoa y 
Í tesado por el mismo en 75 pesetas,
| Erta finca salió á subasta el 29 de Diciembre último, 
' v no habiendo lenido postor se acunoia nuevamente por 

la cantidad de 63 pesetas 73 céntimee, que es el 85 por 
100 fiel anterior remaie, y la cnal es el tipo para la 
subasta. ^^ tj^

Se subasta en quiebra de Rafari Morante, que la remató en 1006 pe
setas el 10 de Oetubra de 1870. y as adjudicó por la Diraefioa geaerri 

Itíe Propiedades y Derechia dei Estado el 30 de Diciembre de 1876,
Número 3290 da inventario. 01ro nedazj de tierra 

con 19 plantas da olivo, sobrant? do la suerte 12 fiel 
t trance 19 delà dehesa de Castilrubio, de la anterior pro- 
¡ cedeneia y término: linda á N. olivar ds la suerte 13 de 
t dicho trance ->9, á L. el arroyo del partido, á S. con la 
? Bueríe 12 de dicho traace 19 y á P. el partidor fiel tranco 
¡ 18: bajo cayos líísites se compone de fi celeminss y 2 
1 ouartiUoa, equivalentes á 33 áreas y 92 ceatiáreas: no 
? consta su arriando: ha silo capitalizado por las 2 peseta' 
- 50 céntimos do renta anual que le ha graduado el perito 
1 D. Juan da Nieva Delgado ea 56 pesetas 25 cóatimo3 y 
j tajado por el mismo ea 62 pesetas 50 céntimos.
1 Esta Soca salió à subasta el 29 ds Diciembre último, 
í y no habiendo teaido pestor se anuncia nuevaments por 
’ la oantidad de 53 ps39ta8 13 cóitimos, que es el 83 por 
| 100 de! primer remate, y'la anal 03 el tipo para esta 
1 subasta. , gg jj
j Se subasta eu quiebra de' Rafael Mvants. que la remató ga 650 pe,g. 
^ tas e’ 10 deOúubre de 1870, y 33 adjudicó por la Díracioa general da 
i Propiedades y Derechos dal Búado el 30 de Octubre tía 1876, 
1 Número 3612 de inventario. Usa suerta de tierra 
1 plantata de olivar caev?, de inferior ciase y sueli. ao- 
1 brante de la suerte ti del traocí L“, a! sitio de la Birca

del río Garni, partida de los Montes da Sau Migad, sa- 
I gando cua'tel rural, de la anterior procadeacia y térmi- 
1 no: linda á N, olivar de Manuel Hurtado y Hartado, ve- 
’ Ciro de Palenciana, á L. el arroyo junto al camino que 
f baja à la Barca y con parte da dicho camine junta à di- 
„ cha Barca, à S. el río Genil, y á P. tierras dehesa de

D. Felipe Torres; bajo cu’ os límites se compone da 11 
f celemicea, equivalente! á 57 áreae y 5í ceatiáreas: no 
í consta so arriendo: ha sido tasado por el perito D. Joan 
1 de Nieva Delgado el terreno 37 pesetas SO céntimos y el 

arbolado ea 60 pesetas, que hacen 87 pesetas 60 céati- 
j mes, y capitalizada por Ds 4 pe68'89 38 céntimos de ren- 
i tu aounl que le ha graduado el misino en 98 pesetas 55 
í céntimos.
1 Eata finca falló á subasta el 27 de Diciembre últiíao, 
í y nb habieade tenido poztor se aunneia nuevamonta por 
í la cantidad de 83 pesetas 77 cénUmes, que ea el 85 por 
¡ 100 del anterior remate, y la cual es el tipo para la su- 
i basta, . 83 77
f Se Bubaflia en quiebra de Fraaoieco Luque, que la remató en 109 peie- 
1 tas el 12 de Odabra de 1876 y aa adjudicó por la Direcoioa general de 
. Propiedades y Derechos dei Estado el 26 de Buero de 1877.
1 ADVERTENCIAS,—1.* á la 16 iguales a las antenoree,
1 17. A la vez que en eata capital se celebrár^ otro remate en el misas0
, día y hora en el partido de Lucena,
* NOTAS.—!».’ y 3,* iguales à las anteriores.
1 Lo que se anuncia al público para oonoeimieato de los que q niera a 
i Ínteresarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 

anuncio,
1 Córdoba 18 da Febrero da 1878,—Si Comisionado principal de Veo- 
‘ tas, Joao Bautista Herrera.

1 BIENES DEL ESTADO,

i PARTIDO DE LÜCENA..-LUCENA.

Fincas rústicas^ tóenór cuantfa.

Pesetas» Ots.
Núm. 614 del icvantario. Una sagfta de tierra val- 

dio, sita en si partido da loa Santos ó sitio de Caca ai In
glés, término da Lacena, procedente de! Estado; linda á 
N. y L. la vereda de Cuca a! Inglés, á S. el camino de 
Córdoba, y à P. olivar procedente da Doña Joaquina Li
nares; bajo ouyoa limites se compone de 2 celemines y 1 
cuartillo, equivalentes á H áreas y 74 centiáreas: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por el perito D. Jaun 
de Nieva Delgado en 40 pesetas, y capitalizada por las 2 
pesetas de renta anual que te ha grefiuado el mismo cu 46 
tipo para la eubasta-

Núm. 613 del inventario. Otra suerte de tierra val- 
dio en el partido de tes Saatos ó sitio Coea al lugldi, tér-
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mino da Lucena, aroeedento del Estedo; liada á NÚ, P. 
y L. olivar procadeuto da Doña J->aqutoa Liu-rea, y á R. 
el camino da Córdoba: bajo cuyos límites as compone de 
1 cetomiu, Boutoatonte A 5 ára^n y 2S centiáreas:, no 
cení to su i-rri^ndo: ha sido topada per D. Jueu de Nieva 
Delgado eu 25 ansata», y capUadaada ño? 1 uesoU 23 
córtimoa do renta aaual qu ; 13 ha gradna to el .v-isme an 
tipo para to subusto.

?

PARTIDO DE POSADAS,»-POSADAS.

Núm. bis ds invañ'ap’o. U a pe.toso de tor^nc cou 
monte bajo y alguuoe chaparros jal sitio 1 limado Haza da 
las Eeatoi?, térmico de.Posada?, proceitouto del Kstadní 
liada á W. can viña de Ántouia Atomo «Jarda, á E. don 
chaparral de Pedro Rubio.Sü^s, á 8--con ctro de An-.onío 
Ogar Paez y á 0. con otro d-^ Aguado Uceda Torre?: hoja 
cuyos limites ee c'.aaor>- e de 5 fanegas y 4 célemmé?, 
equivatontee á S'hectomaé. 96 áreas y 35 ceoDárcas: no 
cenita su arrisado: hii eiJo tus’ lo per José María For- 
nande&eu 125 pesetos, y eapiial-z-ioo. per to - ío pe^e^as 
de renta anual que la bis graduad’) el mismo ea 
tipo pala U. sabanto,

Núm. íIGd-i invauiarin. Cho nudraú d-^ torríne da 
monís br-qo y con a'gu ' 
que UiucrCi' C':si. .a do b 

todo de cb pareos, «a el sitio
Ooitsra tó'rmi.úo '.-.i Pesadas,

r é N. ■fierrrs dí Luií Euccío 
-al d: loé here A’ó:í de D. Juria

procedente dd íTaúv^ó: he
Cárdecop, « F. cor chapar
Mana Guzma:! y C:rmcn=, á S, con oirí de D, A hcnic 
María Gezean y D. Fraedreo Lepez Nava?, y 4 0. cm 
desmertodí? ce Ab..-o Shca Bec^videí y el -catiro que 
ge dirige â h a LUoc-í de V» on: baj ■ -eye^i limits ra 
compono de J^ícneg^f’V 3 C/ B;nin-’;f e; vi vident’:.'} á 7 
heoiá'cí’s, A9 rh eas y fS co' dnr ad h^^ ciu vta '■ ! arrien
do: btt sido íBsodo pór D. Jo;ó Mh-D F-rrsud z en 300 
pese la”, y eaídíAizadii pm lay 35 pe es tes te rentn anual 
que le ha grndm do ei mkn oen 

in el-mis

tipo para la iubatta.
ADVERTENCLV.-lóá la i6 iguales ^ laa anterierb?.

Í7, A la vez cusen e-úa capito! sa celebrará otra remeso 
mo día .y hora ea los partidas do Lucena y Posada".

KOTÁS. L* y 2 * iguRlss álasRuteriorev.
Lo que se snoucie al público para cocooimieato de loe que quieran 

Íntíresars; cu la ddqubidtoa da las fincaa iasartas ea al precadoute 
anuncio,

córdoba 18 d 5 Febrero da 1878. —E* Compionado pnaeipal de Ve stas, 
Jaan Baníisia Herrara.

CeuálcSaacs jjava tomaie parle ea Sas subesius y peaas esa 
tiae ge ínencre por íaUa de pago dei primer píaxo.

Real orden de 13 de Febrero de 1860.

La identidad de la persona J domicilio de Jos pesto- 
el art. 37 de la ley de it de Julio de 18S6 se jusdiiear^Artículo 1?

res exigida por — , , . u 
mediante diligencia en el acto del remato ante el Juez y Escribano que 
autoricea este'^ con dos testigos de notori.^ solvencia, á juicio del Juez 7 
del Comisionado de Venías, cuyos testigos admitirán la respcasabilidad 
de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del rematante si esie no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la ea que incurran si hubiere existido alguna falsedad en 

la primera.

Meal orden de 25 ds Enero de 1837,

bispúsicion 7.“—Regla 3.’—Caso de no darse razón dei remaUnte en 
61 domicilio expresado en el expediente de subasta as buscará à cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notiñ-

CáClO 0Disposición 10.—El Goberoadór, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que m p juga al instante en 
conocimiento del Juez que hubiese presidido (a subasta.

El Juez proveerá auto 6 coctiouacioa para que en el acto de la 
hotiílcacíoo pague ei iEtcr6ss.do por via de mutiu la cuarta parto del va
lor nominal á que esekndeel primer plazo, nobajando a anca esta mul
ta de 250 pe'eíf*s si dicha caí»ría parte no aseeadiera á esta cantidad.

Art SO. Si ea el acto do la Dotificaciou no hiciese efectiva la mul
ta sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 
couhtituido en prisión por via de apremio á razón de un día por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin quels prisión pueda exceder ce un 
año poniéndosa à continuacioB dUgencía de quedar así ejecuto do.

Lo que se hace saber a los iieitauoree coa el fin de que 00 aiegups 
ignomsia.

Núm. 356.
Diputócion provinciííl de 

Córdeba.

tiguo y coho moderno calle de Ei- 
oami' la do esta ciudad, que linda 
por sü derecha aaltendo con Ja ni-

Doa Jegé Severo Gar

28 '4 ‘i

¡37 BO

QUINTAS,
* Con arreglo á lo dispuesto por 

el Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, el día 28 del que rige, 

y hora de las doce de su mañana, 
ha de reuniese la Exema. Diputa
ción provinoiaL en el salón donde 
celebra sus sesiones, para repartir 
el cupo que en el reemplazo del 
año actual ha correspondido á esta 
provincia; y habiéndose de proce
der en el mismo dia á el sorteo de 
las décimas que resulten de indi

cada operación, se hace público en 
cumplimiento dé lo que dispone el 

artículo 29 de la Ley de 30 de 
Enero de 1856.

Córdoba 21 de Febrero de 1878. 
—El Presidente,. Ignacio Garcia 
Lovera. I 

i 
Is

787 50

cia, rÆr fin iz juterdacou to núme
ro sois de Don Manuel Alvariño, y 
ro.’ 'a espfdaccu. tes números freg, 
cinti^ y gilts en cl arroye de Sua 
Lors: 20, prepiss rcspeoVvamasi» 
d-i Dqu José Muñoz, Doua Jesafe 
Ociiz y Daña Ceneepeion Heredia: 
ni fachada mira à Lavante y es tú 
formada timbra custrocientoa novea- 
te y Bueve metres y eincueata y 
siete deeiaetto?. Stoiie eUa coea un 
capiL^l da censo de cuatis.mit teer- 
ci.3.’)to3 soteuta y ocho reales y 
diez ^ i&r.ivadito-', y cimio irúnía 
j uaioalrs y s si-i maravediaeï da 
rétotos ánac”, h tover d3 la e^pc- 
fiav ia fsitor Ja eu cl con'icab fie to 
Enca.?....ación AquUina por Doña 
Lui8:'» ce Có é'-bñ, que hoy peses ' 
D. M-sugI ’to Torre ’ y Torie-i, Píes- 
bG-TO, cuy-, posesteo prétend') Ihn 
Fran Gso RodTiqasz M^rme sa ias- 
en’-am J R .’?i ' o d? to p’ropisd^d 
do a4i. CfiidtoJ, cemo adqnidto á 
tía::: cto h-itoucia do sq dlfauta an- 
dr3 Dor a Ma de deAii^rtos y Roman, 
po" care, Je Utalo esqH^o; y ea

is

éuzgaío de pr^’^^m ws- 
í?ní’iaíte’ G^síri-odh 1% <e • 
recAí^í de -"sta ciudad dn

Córdoba.
Kúm. 340, 

Don José Gonzalez P^rez. Jufz di
primera inéinn/ia de! din’rlo de : 
to dereoha de e ti Cio nal y sa j 
pirtito, 1
En virtud de’ breácute se cUa, ï 

Hama y em .daza, per térmiso de 'Í 
quiueadías, 4 '03 parian tog dei fi i 
uad i Juan Beldad, vecino que fuá ‘ 
decaía Ciudad, v eiwigato de Frau- j 
oíscoLeón Petmo, qna falleció el. » 
veinte y tres de U;.ú rai) A uVimo Í
p^-fa qUA se presents en eg'é Juzga
do á eaícrs?t0 da la causa que sa 
ios’roye su meería obturai y ofre- 
eereela por si quieren mostrárse 
parte en ella eu Îa inteligeaeia de 
que p9Sïdo dicho nomino, sin pra- 
Beníárse les parará eî píGuiclo que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
da Febrero da mil ccboheoícs sa- 
teota y ocho.—íofó Gonzalez Perea_. 
—El aoíusrío, Antonio Rave del 
Ca4i'la.

Núm. 341.
Dod Joto Gonz<stoz Per^z» Jus.z da 

primeva insta ñola dei distrito d’
là derecha de cato ciudad de Cór- 
dota y su partido.
Por el preFeute ss fitea. llaman 

y emptozm por término de ciento 
oehente dtos á Podro Lorenzo y Ni- 
celéeGU'isrrex, Githiio Roano, Jo
sé y Luces Lop'Z R^biu y datóáa 
heredeíca de D. ülegoL opez Rubirf, 
y é tetes tes qua es emú e n de- 
Fdiho á id dá$j ^úia^rs vehU aa-

í 
!

i

corf;.y.to.ij 41; p.-evenido ea of 
arlioutecuateo ia" to; cuatro de ia 
toy hiootíCiria, he acordado la nu- 
b icaeiou de este edicto á los efec
tos pre veeidog en ei misma. -.1

Dadren la ciudad de Córdoba-á’ 
veiete y 1res de Febrero fis mil 
oehooienics estonia y 0Gh9.--»-Jj ô 
Gowal^z P;;rfZ.—El Ad ni rte, L'- 
oend-ido fiafael Pôlhtero,

Pcííis enfermsdades ha,y que 
hv--” dado logar A la creación da 
lentos medicum-utos como el as- 
mn. La may^c parto «¡e esos reme- 
dioa, mas ó ra?no3 ioa-jStoo?, han 
teni'h; H 0uert5‘ que mprécian, qu"- 
daud 1 oeoiplAum-nto civid^dos. La 
notai-ilisiiua a2cioa del Alquitrán 
sebes «^ membranas mucosas fnô 
causa du qua se birierau numero
sos esi.edmeniûs de les cuetos résul
ta que toa U.'àpsu sa de A’quitrau 
de Gu^ot,* senstituyeu hoy uao de 
les mejore? y ms) activos eepseifl- 
008 para la cara del aima. Eu là 
mayor parte de Iw casca, dos ó iras 
cápsulas, toTcadas ea ei ixoíueaía; 
da tos o-ímidas, prolacea un rápido 
ahvio. Debemos aim ambsirgo pre- 
veair qua ciando to afe.cton ee 
oreniaa debe eontiauarse el trata- 
ratento davAUtealgún tiempo. Por 
lo desús, rdagua eufarmo, gmoiíW 
al pronto alivio que coco ¿atea desde 
las prim ras dó.- is daja de proseguír 
el U8í do too «Cáp.utos da Álpi- 
-van» hü-Aa no hd.ar vaucumpluto 
un re. Ela jaan“r:a de tratora.teato 
she à un precio f.umam?at6 módi
co, nueste qui no liega á un real- 
tito río,

Para ñfiísr bien éa-;cro de obíe- 
u r las verdaderas «Oi r^ulM de Al- 
qaitrao de Guyoto# los enfermes 
debeo ■ xjir q le tutos tos irasoos 
teegau '.-u la et^quuia la firma Ge- 
’.ut i nprasá «a tres oulora^ t4 
to' í"V« VïiiatSWSBWï58KS?®!a»aia8BB6f»8Baí|

tói^,i íl# «Pto #8 Gordvba,> :

Ministerio de Cultura 2024


